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Boletín Oficial Balear.

Artículo de Oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

No habiendo remitido los ayuntamientos que se espresan á con
tinuación las noticias pedidas en circular de 13 de los corrientes 
inserta en el Boletín oficial número 1231, lo verificarán den
tro el preciso término de tres dias sin escusa alguna. Palma 27 de 
enero de 1841. —El presidente—José Miguel Trias.—P. A. D. L. D. P. 
^Antonio Canals, encargado de la secretaría.

Artá. Andraitx. Alaré. Alcudia. Buñola. Bafialbufar. Buger. Cam- • 
Panel. Capdepera. Deyá. Esporlas. Escorca. Fornalutx. Llummayor. 
Alósela. Manacor. Montuiri. María. Marratxí. Pollensa. Porreras. 
Petra. Puigpuñent. Sineu. Sdller. Sansellas. Santa Margarita. Santa 
María. Selva. Santafiy. San Juan. Santa Eugenia. Son Servera. 
*alidemosü.
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Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Dipu
tados provinciales.

DISTRITO DE ARTA. . ,
D Pedro Francisco Font. D. Gregorio Morey y AIberti. D. Pedro 

Saín ho y Morey. D. Andrés Sureda de Salma. D. Jaime Nrbot me
dico. D. Miguel Roig y lAitem- D. Juan Caldentey y MulL Don 
Juan Vives Pro. D. Antonio Lideras ) Sureda. D. b irtohune Nico- 
lau y Esteva. Pedro Lideras y Sureda. D. Cristóbal Garrió y Masa- 
net. D. Birtolomé Alzamora y Esteva. Antonio Cursad) y Esteva. 
Andrés T'-us de las Erelas. Andrés Pons de son Pioes. Ludan» Mes- 
tre Pey. Miguel Rosdló Cabaneta. Gerónimo Sur-da Terrosa. Pedro 
Juan Font Guindando. Nidal Estelrieh de otro. Birtoh-me Esteva y 
Amorós. Antonio Strr. Calet. Jaime Alzino de son vísopa. Francisco 
Fabrer de son Asopa. Pedro José Masamd. Juan Masanet y Amorós. 
Bartolomé Gili Banuls. Antonio Sureda y T-us. M rtiu Fullana de 
son Galineta. Pedro Llims de cas Bril. Antonio Jo^é Fii't- r y Lia
do. Juan Sureda y Masanet. D. Migud Severa y Mur. y. B- rnardo 
Torres Princés. Gabriel Ginard de son Fu-es. Juan S-m ho > Sureda. 
Bartolomé Esteva y Sancho. Jaime Fk.qucr Mcn^ol. M deu Miguel y 
Ginard. Bartolomé Santandr.u y Ginard. Pedro S-rv-ra Posn^ J-une 
Gili Menut. D. Bernardo Molí ) Vives Pro. Jum Sh ó  y NuulaU. 
Pedro Sancho Lleu. D. Antonio Flaquer y Cmet. Juan Mestre. Ga
briel Ferrer. Antonio Gilí y Vaquer.

DISTRITO DE PORRERAS.
D. Pedro Juan Ferrando. D. Miguel Fuñera. D Francisco Verd. 

D. Antonio Culi y Obrador. D. R.fad V-rdera. D. Damian Mora. 
D. Francisco Vicens. D. Andrés Culi y Mas. D. Ramón bitjar. D-n 
Miguel Dmús. Cristóbal Jaume. Antonio Julia Liuc. D Barltlom 
Morlá. D. Mateo Sastre. Pedro Juan Miró. Antonio Font. Fradfcisco 
Miró. Vicente Miró. D. G-sper Berceló. D. Juan Mora Antonia Pa
blo Fnster. Sebastian Joan. Juan Sampol. Jaime Bircclo. Gmllrrm 
Mora Pedro José Mora. José Castell. Nicolás Mj sqmda.^ Andre. 
Vanrell. Pedro Juan Llaneras. Sebastian titeas. Onofre Gil. B-r 
nardo Escarrer. Gabriel Molí. Juan Cerrera. Sebastian Martnrel ■ 
D Bartolomé Ferrando. D. Antonio Mora. D. Jaime Pastor. U»' 
Juan Mora de Gabriel. D. Jaime Mora. D. Miguel Mota. R-" , 
Juan. D. Juan Rierra. Miguel Mesqtnda. D. M.guel Rorg. J • 
Blaucb. D. Rafael Bou. Francisco Mura. Antonio Mora. Juan Roas
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lid. Juan Rabasa. Bartolomé Picornell. Jaime Cervera. Pedro Anto
nio Nicolau. Antonio Miguel Orell. Juan Verd.

DISTRITO DE PETRA.
D. Antonio Riutort Pro. ecónomo. D. Sebastian Roca. D. Gui

llermo M-fraguas. D. Pedro Juan Ribas. D. Pedro Gual. D. Guiller
mo Ribot. D. Juan Vives. D. Juan Rollan. D. Antonio Riutort se
cretario. D. B irtolomé Fornes. D. Gabriel Ribot y Moragues. Don 
Pascual Riutort.

DISTRITO DE CAMPOS.
D. Pedro Tomas Oliver. Pedro Gírelas. Rafael V idal. Pedro Jo

sé Molí. Pedro Juan Picó. Pedro Crforo. Tomas Caforo. Sebastian 
Rigo. D. Juan Oliver. Jaime Puig. Onofre Garcías. Simón Mesquida. 
D. Joaquin B isllester. D. Lorenzo Obrador. D. Jaime Bannascr. An
tonio Prohens. Nicolás Huguet. Bartolomé Liado. Gabriel Mas. Don 
Antonio Mesquida. Jaime Aguild. Matías Mas. D. Juan Mas. D. Be
nito Vinrell. Francisco Picó. D. Bartolomé Mas. Onofre Rock. 
Juan Mis. Millas Molí. D. Miguel Oliver.

D. Melchor Bestard queda elegido Diputado provincial por el 
partido de Mahon por 175 votos, según asi resulta del acta de es
crutinio general que se me ha remitido y que se imprime á conti
nuación con la lista de los electores que han tomado parteen la elec
ción. Pilma 22 de enero de 1841.—José Miguel Trias.

En la ciudad de Mahon de la isla de Menorca cabeza del par
tido judicial del mismo nombre, a' veinte y tres de diciembre del año 
•nil ochocientos cuarenta. Reunidos en junta de escrutinio general de 
votos los individuos del ayuntamiento constitucional de esta ciudad, 
D. Birtolomé de Olives alcalde 1? constitucional, D. Juan Germán 
alcalde 2?constituí ional, D. Francisco Morillo, D. Benito Biale, Don 
Jüim Slurlu y D. Sebastian Tuteó regidores, D. Antonio CeII sín
dico 1?, con ti comisionado de la junta electoral del distrito (Te Mahon 
y presidente de la misma D. Juan Baselini y Moría, y los cuatro se- 
Cr«t-ri'is escrutadores de 1.a propia junta, á saber: D. Lorenzo Van- 
reU de L'-renzo, D. Tomas Rnlger y Lliña, D. Bartolomé Monja y 
^•tjes y D Antonio Vinent y M iscaró, bajo la presidencia del muy 
ilustre Sr. D. Manuel Lebrón subdelegado d< ¡ Gobierno superior po- 
llico de las Baleares cu esta isla, siendo las unce en punto de ia ma- 
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ñaña, hora para la cual estaban avisados con la debida anticipación 
los ayuntamientos de esta ciudad y de la villa de Alayor cabezas de 
los dos distritos electorales que comprende este partido judicial para 
que se verificase la asistencia de los comisionados de las respectivas 
juntas electorales, á la de escrutinio de hoy, se leyó por disposición 
del Sr. Subdelegado presidente un oficio que copiado á la letra dice 
asi.—^Alcaldía constitucional de Alayor.— 2'3 sección. —No obstante 
de haberse dado los avisos coriespondientes mediante edictos que se 
publicaron y fijaron en los puntos mas públicos y acostumbrados de 
esta villa , escuálido el celo á los señores electores de este distrito 
municipal para que tomasen parte en la elección para Diputado de 
provincia según lo mandado por la R gencia provisional del r-inoen 
su decreto de 13 de octubre último, y circular del muy ilustre Sr. Gefe 
superior político de la provincia de 12 del actual; en ningún di» de 
los señalados en dicha circular por este efecto, se ha podido conse
guir la formación de mesa, por no haberse presentado número sufi
ciente de electores. Lo que pirtieipo á V. 8. para su inteligencia y 
conocimiento. Dios guarde a V. S. muchos «ños. Alayor 22 de di
diciembre de 1840. —El alcalde i?—Juan Fabrer. — Muy ilustre se
ñor subdelegado del Gobierno político de esta isla.*’—Enterados los 
señores de la junta del oficio que precede y quedando por él acredi
tada la causa de no haberse presentado comisionado de la junta elec
toral de Alayor, presentó el comisionado de h del distrito de M ihon 
D. Juan Biselini y Moría, una copia certificada en debida forma del 
acta de la misma junta y una lista nominal de todos lo^ electores 
que han concurrido á votar para la elección de que se trata en el 
distrito electoral de esta ciudad, durante los dias ig-, 20, 21 y 22 
del corriente, de cuyos dos documentos se hizo lectura, quedando en
terados de su contenido los señores de la presente junta de escrutinio. 
En seguida se procedió á sacar por suerte los nombres de los tres in
dividuos del ayuntamiento que á tenor de lo prevenido en circulas 
del muy ilustre Sr. Gefe superior político de la provincia número 310 
inserta en el 739 del Bolctin oficial Balear, han de completar el nú" 
mero de los que deben ejercer en esta junta las funciones de secreta* 
rios y les cupo á D. Bartolomé de Olives, D. Sebastian Tutzó y Don 
Antonio Coll.—Hecho el resúmen genera! de los votos por el acta elec
toral del distrito de Mahon, única que se ha presentado á esta junta, re
sultó elegido Diputado provincial por este partido D. Melchor Bestard 
capitán retirado, por ciento setenta y cinco votos.—Teniendo presentes 
las listas generales de electores de todo el partido y la de los que han
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tomado parte en la elección, resulta que siendo el número de aque
llos nuevecientos cincuenta y seis ha sido el de los últimos, ciento 
setenta y cinco, y que ningún otro individuo ha tenido votos ade
mas del elegido Diputado provincial. —La junta de escrutinio tuvo 
presente que a pesar de lo prevenido por la Escma. Diputación pro
vincial de las Bileares, en circular de i? del corriente inserta en el 
número 1212 del Boletín oficial de la provincia, no se ha celebrado 
junta electoral en la villa de San Luis pura los electores del distrito 
municipal de la misma y del de Villa Cirios, habiendo sido estos 
avisados para concurrir á dar su voto en Mahun como cabeza del 
distrito electoral á que pertenecían. Pero resultando de los datos ofi
cíales que se tuvieron a la vista, que el haber obrado de la esprc- 
sada conformidad ha sido efecto de no haberse recibido dicho Bole
tín oficial hasta el dia ig del que rige ó sea el segundo de la elección, 
y de darse a entender por el modo como se halla estendida la lista 
rectificada de los individuos que tienen derecho a' votar en la pro
pia elección, que en cuanto á distritos electorales no se había hecho 
alteración alguna; considerando ademas que ninguna reclamación se 
ha presentado á. la junta electoral de este distrito ni a' la presente 
junta Je escrutinio, acordó esta (pe el incidente de que se ha hecho 
mérito no debe perjudicar en nada la legalidad de la elección, en 
que de otra parte resulta haberse observado todas las reglas y trá
mites que prescriben la ley electoral vidente, el decreto de la Re
gencia provisional del r^ino de 13 octubre último y la circular del 
Gobierno superior político de las Baleares fecha 12 del corriente.— 
G ’U loque se da por terminada esta junta y acta de la cual se sa- 
^•rán las copias que previene la ley y la precitada circular del Go- 

ierno superior político de las Baleares y hecho esto se archivará en 
1° secretaría del ayuntamiento constitucional de esta ciudad cabeza 
de partido con el acta original del distrito electoral de Mahon.— 
^muel Lebrón, presidente. —Juan Baselini.—Bartolomé de Olives. 
^Sebastian Tutzó.—Antonio Coll, secretarios escrutadores.

Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Di
ctados provinciales.

. DISTRITO DE MAHON.
Francisco Aledo y Prcto. Pedro Ferrcr y Quevedo. Antonio Vi- 

^ent y Mascaró. Bartolomé Monjo y Sitjes. Juan Baselini y Moría', 
trenzo Vanrell de otro. Luis Gimier y Vacarisas. Francisco Preto
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y Mancut. Pedro Vatirell y N-fo. Pedr» Roca y Eorich. Juan Car
reras y Vid il. Fran isco Pol ) Vila. José Pona y Hernández. Nicolás 
Tuduri y Eseriva. Francisco Curanti y Carreras. Antonio Coll y 
Fionti. Rafael Pol y Vila. Benito Vídaly Pons. Pedro AlsinayPuns. 
Miguel Gumila Salcedo. Guillermo Ignacio Serra y SavalL Joaquín 
Andricain y Valls. José Coll y B^rceló José Gnillaume y Arenas. 
Juan Femeuias y R- ycs. Francisco Maricd y Pons. Miguel Fd y 
Mora. Juan Mesquida y Coll. Antonio Nadal y Seguí. Joaquín Ciar 
y Cardona. Guillermo Olives y Oríi'a. Pedro Oí fila y Cmips. Cris
tóbal AngLida y Quintana. Bartolomé Guastevi y Seguí. Rafael Ba- 
gur y Cirdona. Francisco Tuduri y Carreras. José Borras y Flaquer. 
José Riuthvets y Tudun. Cristóbal Reyes y Pons. Guillermo Fuster 
y Victori. Mateo Terrés y Pastor. Lorenzo Vandrell de Juan. Rafael 
Jmer y Monjo. Francisco d= Paula Torrens y Furtnñy. Alonso Par- 
pal y Miret. Matías Riudavetsy Femenias. Juan Alvarez y Mmza- 
narez. José Sintes y Ferrer. Francisco Amorós y Oí fila. Juan Alher- 
tí y Carreras. Guillermo Busquéis y.Fnmti. Juan Febrer y Capellá. 
Juan Tuduri y H, rnandeg. Francisco Olives y Orilla. Jum Coll y 
Cardona. Pedro Cardona. José Anulada ) Quintana. Juan Gelahert y 
Taltavull Pedro Tiltavull y Torres. Benito Mercadal y Caidona. Do
mingo Izquierdo \ Seillacb. Juan Burras y Vidal. Juan Flaquer y 
Culom. Damián [Irrnmdcz y Smtes. Lucas Parpa! y Taltavnll. Lo
renzo Pons y Oifila. Francisco Mulct y Jjlambías. Antonio Pons y 
Joel. Vicente Ugm-t y Pablo. J Anglada y Bils. Guillermo Pons 
y Roig. José Pons y Morro. Jaime Morro y Siutes. Pedro Escudero 
y Roca. Juan FornelLs y Andreu. Antonio Roseti y Pons. Benito 
Pons y Siutes. Pedro Antonio Tuduri y Fronti. Rafael Mascaró y 
Cardona. Antonio Pons y Mus. Agustín Galeus y Rolfo. Juan Van- 
rell v Juanico. José Blascos y P< rez. Francisco Hernández y Carre
ras. Juan Puigscrver. Pedro Cardona y Pons. Juan Birber. Jaime 
Mus y Juanico. R unon Piris y Casteyó. Gabriel Fux i y Rotger- 
Martin P -ns y Llisart. Bartolomé Mir j Pons. Miguel Costa y F»' 
ner. Mar'os Mercsdal y Pons. Pedro Antonio Nicolao y Orfila. B'f' 
tolomé Deyá y Mir. Juan Gelabert y C'rdona. iLorene** Cloquells y 
Suñer. Sebastian Cam ras y Parp il. Francisco Seguí y Coll. J°se 
M.isa y Mirtell. Juan Seguí y de l i Goirdia. Juan Tuduri y Pons- 
Alejandro Mercada! y Neto. Mirtiu Ponsty Orfila. Rafael Aragonés 
y Gruínlla. Manuel Coufotto y .Vac-aresa, Francisco Salom y Gomi' 
la. Miguel Andreu y Cardona. Lorenzo Pons y Lambías. Antonia 
Villalba. Framisco Oifila y Sastre. Pedro Viuent j Orfila. TedrO 
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ludüri y Pons. Antonio Col! y Crespí. Bartolomé Corantí y Triay. 
Battolomé Sancho y Pons. Srhastian Poos y Ban eló Francisco Bo- 
Deo. Pablo Bi'ltran y Pastor. Antonio H rr< ra y España. Pedro Vi- 
nent y Mascará. Francisco Se¿uí y Amorós. Juan Martí y Alies. 
Carlos Moisi y Goñiloín. Gabriel Seguí y Vidal. Lorenzo Biale y 
Bisa. Pedro Oifila y Morro. Pedro Oifíla y Roselló Juan Arbona y 
Font- nb! rta. Jaime Se^uí y Marsella. Pedro Antonio Rotger y Pons. 
Mmmd Alvarez y Basilis. Cristóbal Coranti y Triiy. José Tuduri y 
Mesa. R.Lel Hernández y Mercadal. Juan Oleo y Tuduri. José Ger- 
’Biij y Soler. José Prats y Aledo. José Lluch y Cornelias. Francisco 
Cardona y Prieto. José Cardona y Pons. Antonio Amorós y Camps. 
•Cían Preto y N^to. Nicol -s Hernández y Turró. Juan Carreras y 
Cirreras. Mateo Turres y Amorós. Joaquín Olives y Oifila. Juan 
íronti y Seeuí, Pedro Cardona y Hernández. Bartolomé Ponseti y 
Tugores. José Ciar y Cardona. Mateo Sintes y Orfila. Sebastian Go- 
mila y Pons. Gabriel Pons y Pons. Pedro Pons y Llisart. Miguel 
Serrano y Vela.Ju in Vinent y Prats. Juan Martí y Tuduri. Luren- 
2o luduri Hernández. José Pons y Llisart. Juan Lacena y Pomar. 
Lorenzo Pons y Goll. Pascual García López. Guillermo Llobera y 

-iltavull. Juan Pons y Camps. Francisco Ponseti y Fortuñy. Fran
cisco Gavaso y Testo. Pantaleoo deürdiroz. Miguel Angles y Parpa!. 
BteuCipóy Campios. Guillermo Olives y de la Torre. Juan Van- 

rcll de Juan, romas Rotger y Lliña'. Benita Mercada! y Pons.

^0 i A de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los aruculos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 70 9»
Idem xexa.............................. 64 „
Idem moreno........................ $6 „
Cebada..............................  , ^4 t í
Habas.................................  . 44 „
Guijas..................................... 44
Garbanzos.............................. 08 „
Frísoles.......................  . . . 58 «
Habichuelas........................... 64 „
Carbón quintal................. 14 9%
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Mah

Patatas.................................. 20

Aceite cuartán........................ 19 1 2
Vino cuarter........................... 3
Carne de vaca Ub. de 36 omas. 24
Id< tn de carnero.................... 4 24
Queso libra de J 2 onzas. . . 2 w
Aeoardiéhte........................... 1 20
Miel......................................... 3 i 2
Manteca.................................. 4 99

on 19 de diciembre de 1840.- Bartolomé Olives,, alcalde 1?

Idem en el mercado de Inca.

xx/* 1*1* xxx xxx xxx

Trigo, barrilla.............
Candeal, id..................

de 
de

w tt 

w

14 %
16

6
99

á 
á

99 tt

99
15
16

6
6

Cebada, id.................... de 9 99 á 99 9 6
Avena, id..................... de si 7 99 á 99 7 6
Habas, id..................... de 19 '5 99 á 99 16 99

Garbanzos, id.............. de 99 16 99 á 99 i? 99

Habichuelas, id. . . . de I 2 99 á 1 3 99

Frísoles , id.................. de I 99 99 á 1 1 99

Guijas, id.................... de 99 12 99 á 99 *3 99

Cáñamo, quintal. . . . de <9 99 99 á 99 99 99

Queso, id..................... de l5 99 99 a !5 10 99

j* U Q de 99 99 99 á 99 99 99

de 99 18 99 á 99 ’9 99

de 99 18 99 á 1 99 99

Aceite, cuartán . . . . de 1 7 99 á 1 8 99

Vino, cuartin.............. de 99 8 99 á 99 13 99

Aguardiente, id. . . . de . 3 99 99 á 99 99 99

Carue lib. de 36 onzas. de 99 5 99 a 99 7 ■ 99

Inca 21 de diciembre de 1840.— Miguel Reura, alcalde.

Imprenta nacional á car^o de D. Juan Guasp.
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